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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE IBAGUÉ 

Correo electrónico: j02lctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Noviembre  dieciséis  (16) de dos mil veintitrés (2023).  
   

Referencia:  Ordinario Laboral de Primera Instancia   
Demandante: JORGE IVAN PATERNICA GARCIA 
Demandados: PROTECCIÓN S.A. Y PINTURAS ESTRACRYL  
Radicado: 7300131050020220012200 
 
En la fecha se profiere el siguiente Auto:  
  
Atendiendo la solicitud de aclaración y/o corrección de auto elevada por el 
apoderado del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
conforme al artículo 286 del C.G.P, aplicable por reenvió normativo del artículo 145 
del C.P.T Y S.S., se DISPONE:  
 
CORREGIR el numeral PRIMERO del auto del 03 de octubre de 2023, en el sentido 
de indicar que se RECHAZA la demanda ordinaria laboral promovida por JORGE 
IVAN PATERNICA GARCÍA contra PROTECCIÓN S.A. Y PITURAS ESTRACRYL.  
  
Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE.  
  
    

BLANCA ALEXANDRA SIERRA  
JUEZ   
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